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PARTE OFICIAL.

S . M . la R e i n a ,  su  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

S. M .  la Reina Gobernadora se ha servido nombrar para 
la promotoría íiseal del juzgado de T órre la  vega , vacante 
por renuncia de D. José' de Lemus M a r t in ,  á D. Cipriano 
Garrido: para la de Estella , que serv ia en comisión D. B o -  
bustiano L ó p e z ,  á D. Rafael Elisabet : para la del juzgado 
tercero de S e v i l la ,  vacante por renuncia de D. Juan Crisós- 
tomo Esquivel , á D. Joaquin Medina y C a lv e z :  para la de 
Segovia , vacante por fallecimiento de D. Claudio González , á 
D. Urbano Macarrón Sauz: para la de B e lo ra d o ,  vacante 
por separación de D. llamón Perez Camino , á D. P edro  Saez de 
Quijana: para la de Getafe , vacante por no haberse presen
tado el electo D. V icen te  Nnñez C ortos ,  á D. Dionisio R ico  
Loarte :  para la de H ar o ,  vacante por renuncia de D. Berna
bé Antonio A n d r é s ,  á D. José Antonio de Lopeted i , que ha 
servido en comisión la de Castrourdiales; y para la de Car-  
l e t , vacante por no haberse presentado D. Pascual Martínez 
R u iz ,  á D. T a d eo  Montes y  Caro.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

y  D EL DESPACHO DE L A  G U E R R A .

Ejército ,  (fel G e i> lro .á í^cISdF íí i  cám ¿anáv==íE xcel en -
tísimo S r . ~ L a  toma del fuerte enemigo de Aliaga era o b je 
to de primera importancia para dominar el pais que ha de 
servir  de base á las operaciones capitales de la presente cam
pana por esta parte. Decid ido en consecuencia su ataque , y  en
cargada la ejecución conforme lo acordado con el Excm o. se
ñor capitán general duque de la Victoria  á las tropas que 
o p e i ^ . á  mis inmediatas órdenes, dicté las disposiciones co n 
venientes para realizarlo con éxito y brevedad. A l  intento los 
brigadieres comandantes generales de artillería é ingenieros 
pasaron á V a le n c ia ,  y á ios recursos que facilitó el G ob iern o  
de S. M . , al celo de la diputación de aquella  provincia y á 
la actividad é inteligencia que desplegaron aquellos gefes se 
debió el que á últimos de M arzo  se reuniese en T erue l  todo 
el material y personal necesario. Inmediatamente debía con t i 
nuar á su destino; mas las nieves y aguas lo detuvieron fo r 
zosamente algunos dias.

El 2 de A bri l  se puso en m ovim iento ,  y  mi cuartel gene- 
Tal se situó en Camarillas: el 4 con tres compañías de ca 
zadores y  mi escolta hice el reconocimiento del fuerte ;  los 
gefes facultativos señulaton los emplazamientos de las baterías.

Los enemigos durante esta operación mantuvieron euarbo- 
lada bandera negra é hicieron algunos disparos de granada y  
bala rasa , mas sin causar dañ o ,  y la pérdida que aquel día 
se sufrió de un muerto y  seis heridos fue ocasionada por una 
salida de la guarnic ión , á quien rechazó y ob ligó  á retirarse 
la compañía de cazadores del primer batallón del regimiento 
infantería del R e y  ; nuevamente el tiempo vino á paralizar 
el ataque, y en tanto que no m ejoró  las tropas permanecie
ron acantonadas en Flinojosa y  en otros pueblos inmediatos, 
contando entre ellos ios de Campos y  Covatillas que con anti
cipación habla hecho o cu p a r ,  y que por mas próximos a A l ia 
ga estaban destinados por los rebeldes ,  qomo ya habían he
cho con aqu e l ,  á ser entregados á las llamas.

El I I  calmó algún tanto el tem pora l ,  y  decidido a no 
perder m om entos ,  los cuerpos se m o v ie r o n ,  ocupando cada 
uno la situación que se les habia marcado La primera briga
da de la segunda división del ejército del Centro ocupó la lo 
ma denominada de Balios ,  en cuyo límite debían establecer
se las baterías. L a  segunda , dejando un batallón en protec
ción de los parques, se posesionó de los restos del pueblo de 
Aliaga que se halla situado bajo los fuegos del castillo. La 
cuarta div isión del e jército expedicionario  del N orte  ocu pó  
con una brigada la derecha del rio de la V al , estableciendo 
una línea de puestos desde las lomas de la Gabada hasta el 
r»o M iravete ,  destinándose la otra brigada a los trabajos y  
protección de la balería de brecha. Una brigada de la terce
ra división del Centro se situó en las alturas al trente de 
Aliaga. La caballería se distribuyó en los parajes a propósito, 
y asi quedaron ocupadas todas las avenidas , formalizado el si-  
Ro y  en disposición de rechazar cualquiera agredón  del ene
migo. T o d o  aquel día , el siguiente y  ambas noches se em 
plearon en ios trabajos preparatorios. E l  mal estado de los 
caminos y Jo agrio del terreno impedia que las piezas de 
grueso calibre fuesen arrastradas por el ganado : el brazo r o 
busto de los soldados y su voluntad y  bu.cn ánimo las co loco  
c*w posición.

El 13 al amantece*1 estaban artilleradas y  en disposición

le  ju gar  las baterías : se habia establecido una de cuatro pie
zas de á 24 y otra de igual número de á 16 á 600 varas ,  y 
en una misma línea del frente que debia batirse, situándose 
á la derecha una de dos morteros de á 1 0 ,  y otra á la izquier
da de un obús de á 7. M edia  batería de montaña se colocó  
en las peñas de la O m b r ía ,  y otra de la misma clase en las 
márgenes del rio de la V a l .  Todas simultáneamente rom pie
ron el fuego á las seis de la mañana al grito de ¡ viva la R e i 
n a ! y  lo continuaron sin intermisión, siendo sus efectos tan 
señalados que apagaron en breve  los fuegos de las cuatro p ie
zas con que el enemigo contestaba á nuestros disparos, y ha
bia ,  aunque inútilmente y  sin causarnos pérdida, tratado de 
im pedir los trabajos en los dos dias anteriores. Destruidas 
cuasi en sil totalidad las defensas del primer recinto ,  inutili
zadas en gran parte las comunicaciones de este con el segun
do y te r ce ro ,  batidas las tres torres que se presentaban por 
aquel frente , y aun incendiado por las bombas uno de sus 
cuarteles, sin que los enemigos dieran señales ostensibles de 
debilidad ó abatimiento, consideré importante ya en la tarde 
del segundo d ía ,  que se estableciese una batería contra el 
otro frente ,  que aun se conservaba intacto. Parecía imposible 
realizar esta idea : las piezas tenían que bajar una cuesta tan 
escabrosa y rápida, que ni aun los hombres sueltos podían 
hacerlo sin exposic ión : las tropas sin embargo llevaron  á ca
bo esta empresa con ce lo  y  ardor.

A q ue l la  batería que se situó á cien varas del fu e r t e , era 
muy molestada por los fuegos de fusilería enemiga y por un 
obús de á 12 de que vo lv ie ron  á hacer uso ¿"trasladándolo al 
frente nuevamente atacado. E l  dia 15 conceptuando que la 
obstinación de los defensores no permitía apoderarse del 
fuerte sin poner en juego  la mina para dar lugar al asalto, 
se procedió  á intentar aquella  arriesgada operación. La com 
pañía de minadores dirigida por su capitán D. Tom as C la v i -  
j o ,  se presentó impávida al frente d i enemigo con los mate
riales necesarios. Una sección conducida por aquel valiente y  
malogrado oficial se arro jó  al foso y estableció algunos tablo
nes. Entonces cien granadas de mano , mil balas y  enormes 
piedras cayeron  sobre aquellos valientes. Sucum bió el capi
tán, fue herido el teniente, y muchos minadores recibieron da
ño. Di fe rentes compañías de infantería, ademas de las de c a 
zadores que noche y d ia ,  desde el primer momento de la em
bestidora del fuerte , lo rodeaban á menos de medio  tiro de 
lusi l ,  causando pérdida y  molestia á sus tenaces defensores, 
se avanzaron para proteger ,  bajo su nutrido fu e g o ,  á los m i 
nadores , que ya en el foso ,  ya en la contraescarpa se man
tuvieron tin re troced er ;  mas el teniente coronel de ingenieros 
U b iñ u ,  que con sangre fria dirigía el total de esta operación, 
mandó retirar aquella com pañía  para conducirla sobre otro 
punto mas accesible.

Y a  e le g id o ,  las baterías concentraron sus fuegos para ani
quilar completamente toda defensa por aquella parte. L o  con 
siguieron , y  el castillo no presentaba sino escombros por 
cualquier lado que se examinase. Sus defensores habían su 
frido graves pérdidas, y entre ellas la del segundo goberna
dor Campomanes, gefe de prestigio entre los suyos,  que fue 
mortalmente herido :  hacia 24  horas que no conocían ningún 
género de descanso ni habían tomado alimento: sus jactancio 
sas vociferaciones y alaridos del primer dia , habían sido so
focados por  los ay es de los moribundos: su propósito de v ic 
toria ó m u erte ,  á la vista de esta habia cambiado , se acogie
ron á nuestra ge n e ro s id a d , y  les concedí la vida sin otra 
condición .

A  las cuatro de la tarde el pendón de Castilla del r e g i 
miento inmemorial del R e y  ondeó en aquellos instilados tor
reones.

Dudoso si p or  el estado de aquel fuerte tendría necesidad 
de v o la r le ,  pasé á exam inarlo ;  y aunque por todas partes 
estaba arruinado, resolv í recom ponerlo  y  conservarlo por las 
ventajas que por ahora pueda ofrecer  en las sucesivas é in
mediatas operaciones. Esta circunstancia me proporcionó ver  
su hospital , y  realmente pocos espectáculos se presentarán 
mas horribles. Situado en una especie de subterráneo lóbrego  
y  h ú m ed o ,  se veian mezclados los heridos con los que alii 
después habían m u erto :  su abrigo  eran las pieles de las reses 
consumidas en los últimos dias, que exhalaban un o lor  fétido: 
no tenian facultativo. Inmediatamente se les prodigaron to
dos los auxilios que exigía su lastimosa situación.

Este relato hará conocer á V .  E. la buena defensa que ha 
hecho la guarnición del fuerte de A l ia g a ,  y los obstáculos que 
han tenido que vencer estas bizarras tropas, de quien es ,  asi 
como de todas las clases , armas é institutos estoy com pleta
mente satisfecho. H aré sin embargo honrosa mención por la 
utilidad que han ofrecido  sus conocim ientos ,  pericia y activi
dad de los brigadieres, gefe del estado mayor general D. N ar
ciso C la v e r ía ,  comandante general de artillería D. José P au -  
lin; comandante general de ingenieros D. Juan de Quiroga y  
Apeloaza ; comandante general de la segunda división del 
centro marques de las Am aril las ;  gefes de la primera y se
gunda brigada de la misma D. José Cabrera y  D. Manuel Pa
ria ; comandante general de la cuarta división del Norte Don 
Manuel C r e s p o ,  y  gefe de la segunda brigada de la tercera 
livis ion  de l  centro coronel D. José Samanie&o.

Los hechos dignos de recompensa los he premiado sobre 
el campo de batalla ,  que espero aprobará S. M .  la Reina  
Gobernadora , asi como las propuestas de las gracias á que 
considero á otros dignos , y  no está en mis facultades conce
der , acompañando al propio tiempo las diferentes relaciones 
que demuestran nuestra pérdida , la de los efectos aprehen
didos y la de los prisioneros que se han hecho. Dios guarde 
á V . E. muchos años. Cuartel general de Camarillas 16 de 
Abril de 1840. =  Excm o. Sr. = L e o p o l d o  O -D on c l l .  = E x c e -  
lentísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la 
Guerra.

Ejército  del C en tro .= E sta d o  mayor general. = E s t a d o  de 
los prisioneros hechos al enemigo en la rendición del fuerte  
de Aliaga el dia 15 del actual.

Un comandante gobernador.
Un capitán rnavor de plaza.
Un id. de plana mayor.
Un teniente ayudante de plaza.
Tres  capitanes.
Seis tenientes.
Cuatro subtenientes.
Un capellán.
U n  físico.
Dos cadetes.
Tres  sargentos primeros y  diez segundos.
Cinco cornetas y  24-3 cabos y  soldados.
T o t a l :  19 oficiales y  263  de tropa.
Total  general 282.
Cuartel g en era l .= C am pam ento  de A liaga  16 de A bri l  

de 1840.= E l  brigadier gefe de estado m ayor gen era l ,  N a r 
ciso C la v e r ía .= E s  copia.

E jército  del Centro.=*=Estado m ayor g en era l .= E sta d o  de 
la pérdida personal que han tenido las tropas de este e jé r c i 
to que se han hallado en el sitio del fuerte de Aliaga.

Cuerpo de a r t i l l e r ía .= H e r id o s : tropa 2. Contusos: oficia
les 1 ,  tropa 1.

Id. de in g e n ie r o s .= M u e r to s : oficiales 1 ,  tropa 4. H e r i 
dos: oficiales 2 ,  tropa 11. Contusos: gefe 1 ,  tropa 11.

Cuarta división del N o r t e . = M u e r t o s : oficiales 1 ,  tro
pa 6. H er id os :  gefes 1 ,  oficiales 3 ,  tropa 25. Contusos: t r o 
pa 8.

Segunda id. del C e n t r o .= M u e r t o s : tropa 4. H eridos :  t r o 
pa 24. Contusos: oficiales 1 ,  tropa 9.

T o t a l . = M u e r t o s : oficiales 2 ,  tropa 14. H eridos :  gefes 1, 
oficiales 5 ,  tropa 62. Contusos: gefe 1 ,  oficiales 2 ,  tropa 29.

Cuartel general de Camarillas 16 de A bril  de 1 8 4 0 . =  E l  
brigadier gefe del estado mayor genera l ,  Narciso C l a v e r ía .=  
Es copia.

E jérc ito  d e l  C e n tr o .= E s la d o  m ayor general. =  2? regi
miento de artillería n ac ion a l .= C ast i l lo  de A l ia g a .= I n v e n t a -  
rio de la arti ller ía ,  municiones y  demas efectos del arma 
existentes en este fuerte hoy dia de la fecha , que pertenecian 
á los enemigos.

Dos cañones de h ie r ro ,  de á 8 ,  servibles.
Das cureñas de marina, de á 8 ,  inútiles.
Un mortero de á 7, servible .
Un ajuste de á 7, id.
U n obús de bronce de á 1 2 ,  de l o m o ,  id.
Una cureña para obús de á 1 2 ,  id.
Dos id. para carros fuertes ,  inútiles.

Armas y  utensilios para el servicio de los cañones.

Dos escobillones con atacador para canon de á 8 ,  inútiles.
Un sacatrapos coartado para i d . ,  id.
Seis espeques sin herrar , id.
Dos cuñas de puntería ,  servibles.
Dos ca ñ on es ,  id.

Armas y  utensilios para el servicio de los morteros, 
pedreros y  obuses,

U n  escobillón con atacador para mortero de á 7 ,  servible.
O tro  id. para obús de á 12 , id.
U n  rascador para mortero de á 7 ,  id.
Una palanca de d irección  para obús de á 1 2 ,  id.

Bombas y  granadas.
Veinte  y  tres granadas de á 7 de b r o n c e ,  cargadas, ser

vibles.
Noventa id. de id. vacías ,  id.
Seis id. de id. de á 12 , cargadas, id.
Sesenta id. de id. i d . ,  vacías ,  id.
Ciento oehen*a y seis id. de id. de mano cargadas, id.
T re inta  id. de id . ,  vacías ,  id.

Balas rasas de calibres regulctt'es.
Ciento ochenta de á 8 ,  servibles.



Fuegos artificiales.
Cuatrocientos estopines de ánima aplicables á todos ca li

bres , servibles.
Ciento cuarenta espoletas de granadas de á 7, id.
Noventa  id. de id. de á 1 2 ,  id.
C uaren ta  id. de id. de v id r io ,  id.
Seis balas de i lum inación ,  inútiles.

Cartuchería para  a rtillería  de sitio y  batalla.
Ciento ochenta y dos cartuchos de canon de á 8 ,  servibles.
Veinte  y dos id. para m ortero  de á 7 ,  id.
Diez y  ocho id. para id. vacíos, id.
V e in te  y  cuatro  id. para obús de á 1 2 ,  id.
V e in te  id. para  id. de id . ,  vacíos ,  id.

Cordaje de cáñamo y  esparto .
Seis l ib ras  de  cuerdamecha.

A rm a s para  in fa n te ría  y  caballería .
C uaren ta  y siete fusiles ingleses, recompuestos.
Ciento cuarenta  y  siete i d . ,  servibles.
U n o  id. e sp a ñ o l , recompuesto.
N u ev e  id», servibles.
Sesenta y  dos bayonetas in g le sa s , id.
T re s  id . ,  inútiles.
C uatro  id. españolas ,  servibles.
D*is cañones de fus i l ,  id.
Cineo i d . , inútiles.
C iento siete i d . ,  servibles.
V e in te  y  uno id. , inútiles.

M uniciones para  caballería é in fantería .
Cincuenta mil cartuchos de fusil del ca l ib re  ingles con 

pó lvora  y b a l a ,  servibles.
.Siete mil doscientas veinte y  dos p iedras de ch isp a ,  id.
T re s  quin tales  de pó lvora  de cañón.

F feetos de parque.
C incuenta  cajones de em paque servibles.
Diez idem inútiles.
Castillo  de A liaga  16 de Abri l  de 1 8 4 0 r = E l  sargento 2?, 

V icen te  A lv a r e z .= V ?  B ? = E l  ten ien te  , Antonio V i l l a m i l . =  
E s«opia .==El comandante general de a r t i l l e r í a , J o s é P a u l« n .=  
E s  c o p i a .= E l  b r ig ad ie r  gefe de l  estado m ayor  g e n e ra l ,  N a r 
ciso Cía v ería.

E je rc i to  del Centro.^=Estado mayor g e n e ra l :  Inven ta r io  
de los electos,  v íveres  encontrados en este fu e r te  en 15 del 
ac tual por las tropas  nacionales de los que  se hizo en treg a ,  
y  quedan  á caTgo de la hacienda m i l i t a r , con especificación 
de  las arrobas  y  l ibras de cada artículo.

Bat>alao 17 arrobas  y  14 libras.
Arroz-, 83 arrobas  y  24 libras.
A lu b ia s , 188 arrobas  y 24 libras.
Fideos-, 10 a r ro b a s  y 12 libras.
S a l ,  51 arrobas  y 18 libras.
A g uard ien te^  200 arrobas.
A ce i te ,  65 arrobas.
T o c in o ,  dos arrobas.
C arne  salada , 90 carneros medianos.
A lp a rg a ta s ,  540 pares.
H  i lad i l lo ,  50 piezas.
Colambres vacíos,  seis.
H a b a s , 80 arrobas.
L e n te ja s ,  dos arrobas.
H a rin a  sin c e rn e r ,  1700 arrobas.
G a l le ta  ú t i l , 50  a r ro b a s ,  y la restante hecha menudos pe 

dazos, 50 arrobas.
F u e r te  de Aliaga 21 de Abri l  de 1840.— El factor , A n 

tonio E itony PaT sa .=V ? B ? = E I  g o b ern ad o r ,  M anuel  P lasen-  
c i a .= S r .  b r igad ie r  gefe de E. M . G. del ejercito del Cen- 
t r o . = E s  c o p i a .= E l  br igad ie r  gefe de E. M. G . , Narciso C la
varía .

Comandancia general de los ejércitos reunidos.^^Secreta
r ia  de campaña. ==E. S.^=El general  A y erv e  que con la d i
visión de su mando ocupa los pueblos de V il la franca  del Cid 
y la Ig lesue la ,  me partic ipa con fecha 25  del actual desde el 
ú l t im o punto que habiendo sabido que los enemigos tenían 
ocultos muchos efectos en una masía á las inmediaciones de 
Gantavie ja ,  hizo salir  un batallón á recogerlos , lo que se ve
rificó trayendo  en el mismo dia á la Iglesuela cinco carros 
cargados de m e ta le s ,  herram ientas y  máquinas de fundición, 
y que al siguiente  dia baria conducir lo que aun había q u e 
dado por falta de trasporte .  Dicho general me partic ipa igual
m ente que los enemigos habían abandonado el fuerte  de L i 
nares  y que cuatro batallones rebeldes que había en M osque-  
rne la  lomaron la dirección de V aldelinares .  Quo estos bata
llones los mandaba Polo y que le acom pañaba Tris lan i.

El general O-Donell después de  haber mandado situar una 
división en F o r ta n e te ,  m archa con las fuerzas y a r t i l le r ía  ne
cesaria á a tacar  el fue r te  de Alcalá de  la S e lv a ,  que  si los 
enemigos no lo abandonan quedará  m uy en b rev e  en poder 
del Teferido genera l .

E l genera l  D. J a v i e r  Azpiroz con las tropas de su mando 
se ocupa de la toma de los fuertes de Begis y  Al puente.

E l teniente general conde de Belascoain, con la división 
de  su mando y la b r igada Z u rb an o  se halla en Gandesa, 
y operan  por aquella  parte  en dirección de Moras. Al paso 
p o r  H orta  de dicho general abandonaron los enemigos el hos
p ita l  que  t e n ía n ,  dejando los efectos de el con 30 individuos 
de  tropa y 2 oficiales enferm os, e igualm ente 5 dependientes.

La segunda brigada de la segunda división ocupa el F o r 
mal! y Z uri ta .  La p r im e ra ,  T o r re  de Arcas y P e ñ a r ro y a  ; y 
yo  con mi cu ar te l  general y tres batallones de la división de 
vanguard ia  continúo en este pueblo de M o n ro y o ,  por donde 
pasa el camino de A lcañiz  á M o r e l l a ,  que  se está habilitando 
con toda la posible ac tiv idad .

Continúa el desaliento y desmoralización de los rebeldes. 
A y e r  se me presentaron en este p i n t o  4 0 ,  en tre  ellos 36 a r 

meros guipuzcoanos. E n  todos los demas puntos de la línea si
guen presentándose tam bién en mas ó menos número.

Todo lo que tengo el honor de p a rt ic ipar  á V. E . para  su 
conocimieuto, y á fin de que se sirva elevarlo  al de S. M. Dios 
guarde á V . E. muchos años. Cuar te l  general de M onroyo 27 
de A b ri l  de 1 8 4 0 .= E x cm o .  S r . = E l  d uque  de la Vic toria .  =  
Excmo. Sr. Secre tar io  de Estado y del Despacho de la Guerra .

i

E l general segundo cabo de Valencia , con fecha 28 del 
actual , da parte de que el 2 3  fueron cogidos por la partida 
de paisanos exploradores  de Caudiel y  ex patriados de M on
tan , el coronel faccioso de caba lle r ía  D. J u a n  G arc ía  y sus 
dos asistentes con dos caballos , los cuales fueron entregados 
al comandante m il i ta r  de l p r im er  punto.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Valencia  25 de A b ril.
E l general Azpiroz ha practicado un reconocimiento so

bre  A lp u e n te ,  y  de un momento á o tro se ag uarda  que rom
pa el fuego.

A y e r  publicamos por ex trao rd inar io  el nuevo golpe dado 
á los rebeldes por el b ravo  Z urb an o  en uno de los puntos 
mas inaccesibles del pais de su dominaciou , y  como último 
refugio de su esperanza. Todo  da á en tender  que la facción 
se halla eu sus últ imas ag on ías ,  y que la disolución se ha 
comenzado á insinuar en aquellas  masas desgraciadas y ab an
donadas de sus gefes, y que la pacificación de estas p rov in 
cias se halla mas próxim a aun de lo que nos figurábamos. La 
deserción en el pais rebelde es continua,; y no lo es mas por 
la severa y  cruel vigilancia que  ejercen los cabecillas á fin 
de impedirla. E l  carlismo se hundió para  s iempre.

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE FONTAO.

Sesión del dia  i?  de M ayo.
Se abrió á la u n a ,  y  le ida el acta de la a n t e r io r ,  'quedó 

aprobada .
Se dió cuenta de varios dictámenes de la comisión de P e 

t iciones, y el Sr. P res iden te  anunció que se im prim ir ían  en 
el Diario de la sesión d e  h o y , y se discutirían en la p r im era  
sesión.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  propuso al Senado para m ay o r  
b revedad  en la discusión, que las enmiendas y adiciones que 
se presentasen,se de jase  pa ra  lo ú l t im o el dictámen que sobre 
ellas recayese.

Hecha la p regu n ta  de si se accedería á esta proposición 
del Sr. P re s id e n te ,  pidió la pa labra  el Sr. F igueras ;  y  después 
de una ligera  ex p l ic ac ió n , no tuvo  resultado ninguno la re 
ferida proposición: en su consecuencia el Sr. P res iden te  an u n 
ció que continuaba la discusión de l  ar t .  6? del p royecto  de 
ley electoral.

E l  Sr. B E C E R R A  dice que este a r t ícu lo  es uno de  los 
mas importantes de la l e y ,  y exige por lo mismo que se t r a 
te con la m ayor detención. Que tropieza con una dificultad 
acerca de lo que se dice en el ar t ícu lo  sobre que los alcaldes 
formen las lisias e lectorales;  pues cree que en esto se pre
juzga  Ja cuestión de si las elecciones se han de hacer por dis
tr i tos  ó por provincias.

A ñade S. S. que se hace una variación im portante  respec
to á lo que se había establecido en la ley e lectoral vigente; 
pues alli  se habia encargado la formación de las listas electo
rales á las diputaciones p rov incia les ,  y aqui se encarga á los 
alcaldes de las cabezas de part ido ;  por consiguiente cree S. S. 
que para esto debe haber habido razones para  variación tan 
importante.

Opina S. S. que  en tre  las razones que  debe ha b er  habido 
para la variación que se p ro p o n e ,  unas deben ser de hecho 
y  otras de derecho;  y que aun cuando la comisionen el preám 
bulo del proyecto no habla de las primeras , dice que  no pue
de d e ja r  de hacerse cargo de ellas.

E n  seguida pasa á manifestar que el haber  hecho esta va
riación debe ser causa d e q u e  las diputaciones no hayan cum 
plido exactam ente con su com etido , y que  si esto ha sucedido 
a s i ,  debe haber  sido por ignorancia ó pa rc ia l idad ;  por consi
guiente  que si se cree que  estas circunstancias pueden salvarse 
con que los alcaldes desempeñen ese en ca rg o ,  en esto es de 
opinión de que  hay una notable equivocación. Q u e  si bien se 
han podido cometer fa l ta s ,  se hace cargo del estado actual; 
pero que  este no ha de subsistir s iem p re ,  pues dia l legará  en 
que  no haya los partidos que ac tualm ente , y todos vean las 
cosas del mismo m odo,  y entonces con respecto á las d ip u ta 
ciones, fa l tarán  todos los motivos de desconfianza; pero acer
ca de los alcaldes no ,  pues siem pre existirá una cosa que nu n 
ca fa l ta ,  y  es los partidos de p u e b lo ,  los de lugar.

V in iendo en seguida á las razones de d e re ch o ,  (pie consi
dera lo mas im portan te  de este asunto, manifiesta que si la in
teligencia de este a r t ícu lo  es que los alcaldes oigan al ay u n ta 
miento sin n ingún otro re su l tad o , que  esto para nada conducía 
ni nada significaba; y  que si por el contrario  lo que se quie re  
es darles  una in te rvención en la formación de las listas, seria 
contrario  á las razones en que la comisión ha fundado el a r 
tículo.

Dice ademas que si la comisión, como en efecto es as i ,  ha 
elegido al a lcalde por considerarle bajo el concepto que tie
ne de agente del poder e jecutivo y no q u e re r  que se mez
clen au toridades  de o tra  clase, de au toridades  excéntricas,  no 
com prende cómo en último resu ltado  se va á p a ra r  á los t r i 
bunales.

Esfuerza esta observación presentándola bajo  diferentes 
puntos de vista , y  por ú lt im o manifiesta que contestará an
ticipadamente á la reflexión que se le puede hacer de que ya 
que todo lo critica presente o tra  cosa m ejor diciendo que ni 
es comisión ni gob ie rno ,  y  que por lo mismo qu ie re  ap rove
charse de su posición.

E l  Sr. I IE R O S  impugnó el art ícu lo  manifestando que era 
tan incoherente y monstruoso que no concebía cómo personas 
un poco entendidas en nuestro sistema político y  adm inistra
tivo le hayan podido establecer.

H ace presente la observación ya expuesta  por el Sr. Be
cerra con respecto á la justicia que presidirá  en la decisión de 
estos asuntos cuando los pueblos están divididos s iempre en 
baudos y fracciones que toman un color po lít ico ,  y  princi
palmente insiste en hacer v e r  la contradicción manifiesta que 
hay en tre  esta ley y la de atr ibuciones de ayuntamientos, 
pues que resulta que el que  necesita solo ac red ita r  el pa°-o 
de 40 rs. de contribución para ser alcalde debe ser el cali
ficador de las calidades para  elector de aquellos que  pagan 
200 rs. de los empleados con Í2 0  rs. de sue ldo ,y  de todos los 
demas de que habla la ley.

E l  Sr. marques de V I L U M A :  M e levanto  á defender 
este ar t ícu lo  de la comisión porque el y  los que le siguen 
forman un perfecto sistema de ga ran tía  del derecho electoral 
con mucha mas v e rd a d  que el sistema que establece la ley 
vigente.

Ha dicho el Sr. H e r o s , y  me parece que es uno de los 
puntos en que mas se ha aferrado  S. S . , que es una anomalía 
y una i r re gu la r id ad  el que un alcalde de un pueblo  á quien 
el proyecto de ley presentado supone con menos renta sea el 
que haya de calificar á las personas que contribuyen mas que 
e l ; ¿pero no ha visto S. S. en la elección actual unos comisio
nados que toman el nombre de alcaldes, los llamados de barrio 
en M a d r id ,  no obstante que la Constitución no reconoce tales 
alcaldes? ¿no hemos visto unas gentes pagadas por el ay u n ta 
miento ir casa por casa á calificar el derecho electoral ? Pues 
estos han formado las l istas, las han remitido al ayun tam ien
to ; este las resolvió y las envió á la dipu tación  provincial 
que las tuvo por buenas ,  ó al menos las creyó asi; y cuando 
este vicio existe en la ley a c tu a l ,  yo no se por que b a ja  de 
lam entarse el que los alcaldes de los pueblos, ve rdaderos  re
presentantes del pueb lo  , oyendo á los ayuntam ientos  califi
quen quien tiene ó no derecho electoral.

S. S. continúa haciendo otras  observaciones,  y  manifiesta 
que el a r t ícu lo  está en su lu ga r ,  y que por lo tan to  no debe 
haber la menor dificultad en a p ro b a r le .

E l  Sr. F I G U E R A S ,  contestando a los argum entos del se
ñor Gómez B ece rra ,  dice que  una de las prim eras circuns
tancias que  es necesario tener  presente para  v a r ia r  una ley 
es la necesidad de e l lo ,  y si la hay p roceder  á ello como se 
hace a h o ra ,  pues no hay mas que ver  ese cúm ulo de pruebas 
que presen tan ,  no solo las ú l t im as  elecciones, sino las ante
riores.

Q u e  desde luego asegura q ue  el a lcalde de un pueblo 
podrá calificar con mas acierto  el derecho electoral de un 
vecino del mismo, que  la dipu tación  p ro v in c ia l ,  á quien no 
es posible conocer á todos los individuos de la provincia.

Que en cuanto al a rgum ento  hecho por S. S. de lo que 
quería  decir  oir , ya  habia manifestado que no e ra  jurista; 
pero  que en este sentido en E spaña eq u iva le  á inform ar,  y 
esto era lo que habia querido  decir  la comisión.

E n tra  en seguida á analizar  el discurso del Sr. H e ro s ,  y 
respondiendo á lo manifestado por S. S. de que en los pue
blos siem pre hay partidos por intereses locales,  en los que 
pueden ser envueltos  los,a lcaldes, dice que si bien esto puede 
ser c ie r to ,  también lo es que no se encuentran  libres d$£esto 
los cuerpos m un ic ipa les ,  pues aunque so ld ad o ,  está acostum
brado á ver  los pueblos divid idos por pleitos y  rencillas  de 
que no solo son part íc ipes  los a lca ides ,  sino también las mis
mas co rporaciones; pero que nada de eso puede ten er  razón 
para a l t e ra r  los principios generales.

E l  Sr. M in is tro  de G R A C IA  Y J U S T I C I A :  No he teni
do el honor de o ir  al Sr. Gómez Becerra sino en el final de 
su discurso, y asi no podré contestar á todo é l :  solo sí diré 
á las razones que  ha presentado S. S. que una vez que esta
mos llamados á buscar lo m e jo r ,  estamos obligados á escoger, 
m ínim a de m a lis , el menor de los m a les ,  porque si no ,  nos 
exponemos á cambiarlo  todo ,  y á no sus ti tu ir  n a d a ;  y  asi en 
los casos com parat ivos,  cuando encuen tro  una cosa que pre
sente el menor mal p o s ib le ,  desde luego me decido por ella.

E l  Sr. Heros ha en trado  en pormenores á que podré  con
t e s ta r ,  po rqu e  he tenido el gusto de o i r le ;  pero lo ha hecho 
tan bien el Sr. m arques  de V ¡ l u m a , y  lo han completado 
también en tales términos los razonamientos enérgicos del se
ñor  F ig u e ra s ,  que cuanto diga es un homenage de respeto que 
t r ibu to  á la discusión, al Senado y al puesto que  ocupo. Por 
eso no quiero ser la rgo  ni molesto ,  y tocaré algunas reflexio
nes á las que  se pueden  l lam ar  argum entos  del Sr. Heros.

U n o  de los que  comprendió S. S. en su discurso fue de 
que las diputaciones provinciales  serán las que podrán formar 
m ejor las listas que los alcaldes. De nada s irve decir  esto ais
ladamente: lo que hay que p rob a r  es si un alcalde de la cabe
za de un part ido  podrá hacerlo ó no ;  pero una vez que no se 
discute esto , y  sin que sea lastimar la sensibilidad de las di
putaciones provinciales  ni a tacar  su suficiencia , puesto que 
no se habla sino en ab strac to ,  diré  que todos sabemos cómo se 
hacen las cosas , y que una corporación en que  suena que hay 
muchos alcaldes bajo ta l  ó cual cabeza de p a r t ido ,  aunque 
nos parece que es una en tidad  moral porqu e  se reúnen m u
chas fu erzas ,  no es mas que una porción de partes  reunidas, 
y  me parece que los que han pertenecido á ayuntamientos y 
corporaciones saben que los trabajos  se repa r ten  en tre  todos. 
No quiero h ab la r  del encargo que se da á los alcaldes de bar
rio de quienes ha hablado con m ucha oportun idad  el Sr. mar
ques de V i lu m a ,  ni de la parte  que desem peña el secretario 
de los ayuntam ien tos ,  porque son cosas muy sabidas.

H a  hecho en seguida una reflexión el Sr. H eros,  y ha di
cho que mas cr i ter io  se necesita para e je rc e r  el derecho que 
para c a l i f ic a r la  idoneidad y suficiencia del representado por 
la propiedad. Señores ,  el oficio del a lcalde es una cuenta que 
esta hecha por los dedos ,  es una operación estadística ; ¿paga 
de contribución 200 r s . , sí ó no?  Pues á esto está reducido 
todo su encargo.

P ero  esforzando S. S. el argum ento  dice que  puede suceder 
que un alcalde que  paga 40 rs. de co n tr ib u c ió n ,  venga á ser 
el regu lador  del que tiene mas que él.  Si se juzga  esto por



¿•I voto (lei Sr .  l l o r o s  es seguro  qno no p i s a r í a  por  e l l o ,  y 
por lo mismo vamos á v e r  si t ienen a l gu na  f ue rz a  las refle
xiones de S. S.

E n  p r i m er  l u g a r ,  110 es concebible  qu e un a l calde  de una 
aldea sea el e nc ar gado  de la formación de las listas en el caso 
en cuest ión , p o r qu e  no es posible q ue  la cabeza de  dis t r i to  se 
establezca en una a l d e a ;  en segundo  l u g a r ,  no se encomienda 
este encargo al a l ca lde  por  la con t r ibuc ión  q u e  p a g a ,  'sino 
por el puesto que o c u p a ,  al  que  es l l a ma do  por  u n  test imo
nio de concepto de i done ida d q ue  se le ha d ad o por  sus c o n 
ciudadanos q ue  le han e l e g i d o ,  y en su caso p o r  la corona,  
que le ha invest ido con su n o m b r a m i e n t o ;  asi es q ue  aqui  lo 
que ent ra  por  menos es la c on tr ibuc ión  q ue  p u e d e  p a g a r  el 
a lcalde;  lo que  ent ra  por  mas es su posición , es d e c i r ,  lo qu e 
puede,  a t en di das  las c i rcunstancias  y medios de  la ley.

Por  u l t i m o ,  se ha hecho ot ra  reflexión y se dice : si se oye 
á los ay u nt a mi en t os  ¿ por  que  no á sus a l ca l d e s ?  Señores ,  
porque los a l caldes  p r ob a b l em e nt e  serán par te  de l  a y u n t a 
miento , y es imposible que  p r e s i d ie nd o ,  y pres id i endo  con 
voto , no se les ha ya  oido c uando  se oye  á la corporación.  
Mas ahora  no sé si lo he oido en la cuest ión ó lo he oido á 
mi espalda h ab la nd o de una  e nmi en da  qu e podrá  hacerse se 
dice asi :  ' ' ¿ p u e s  110 ser ia mas conveni en te  q u e  los al caldes  
de cada puebl o del  d i s t r i to  formasen las-l istas-y las r emi t i e 
sen á los de  la cabeza de  p a r t i d o ? ” S e ñ o r e s ,  esto seria mas 
cómodo , pero no mas acer tado.  En  p r i m e r  l u g ar  fa l ta r ía  la 
uniformidad de la operac ión y la v en ta ja  que  r esu l t a  de que  
sea di r igida por  una  misma mano , entonces serán unos mis
mos e r r o r e s ,  y será mas fácil la cor recc ión  p o r q u e  será mas 
visible el e r r o r  q u e  se cometa  en los mismos pr i nc ip ios ,  y  
presentará el r esu l t ad o del  ac ier to  , de ]a u n i f or mi d ad  y de 
la ciencia.

A d e ma s ,  ¿ q u i é n  no conoce q ue  el empe ño  de los a l ca l 
des será a u m e n t a r  los electores  de  su p u e b l o ?  y  este o b 
jeto de los a l caldes  de a u m e n t a r  electores  ¿ se somete al j u i 
cio y p a r e c e r  del  a l ca l de  del  d i s t r i to  e l e c t o r a l ,  sí ó n o ?  Si 
110 se s o m et e ,  hemos d iv id id o la acción r e g u l a d o r a ,  la q u e  
ha de d a r  r e g u l a r i d a d  á esta operac ión , y  se d e s t r u y e  el 
principio de  u n i f o r m i d a d ,  como ha dicho el Sr .  ma r qu es  de 
Vi luma;  si se s om e t e ,  hace lo qu e 110 q ue r emo s  que  h a g a ,  las 
listas con los datos  q ue  ha pedido á los a y u n t a m i e n t o s :  de 
este m o do ,  h uy en d o  de 1111 punto  venimos á r ecaer  en é l , y es 
porque no hay mas q ue  un camino.  P o r  consecuencia me p a 
rece qu e el S e n a d o ,  á lo menos por  las razones p resen tadas  
por los Sres.  B ecer ra  y H c r o s  , no d e b e  t e ne r  i nconveniente  
en votar  este a r t í c u l o ,  como uno  de  los es labones  q ue  for ma 
esta cadena , este sistema q u e  nos conviene  seguir .

E n  seguida fue a p r o b ad o  el a r t í c u l o  6?
Se leyó el s iguiente  que  d i ce :

Art .  7? Estas  listas se f or mar án  en cada añ o p a r a  el dia 
1? del  mes de  A b r i l  , y es t arán ex pu es tas  al p úb l i co  en los 
respectivos pueblos  de la provinc ia  d u r a n t e  los 15 pr i mer os  
(lias del mismo mes.

El  Sr .  H E R O S  dice q u e  no c o m p r e n d e  el mot ivo  qu e h a 
yan podido t e n e r  asi la comisión como el Go bi e r no  para  c a m 
biar el t é rmi no  en q u e  la  ley a n t e r i o r  p r e v i en e  que  se f o r 
me/} /as listas e l ec to r a le s ,  q ue  es el 1? de  J u l io .

E l  Sr .  R U I Z  D E  L A  V E G A  contesta q u e  la comisión,  
al segu i r  l a  p rop u es ta  d ei  G o b i er no  , ha t enido por  obje to  
a l e jar  la época de  la f ormación de  las listas de la época de la 
exci tación de las pas i one s ,  q u e  es c i e r t amen ie  en l a  q u e  se 
hacen las elecciones.

E l  Sr .  C A N  E J  A ,  f undándose  en las repe t i das  r ec lamac io
nes q ue  se han hecho de no es t ar  las listas e l ec tor ales  e x p u e s 
tas al p úb l i co  en los 15 dias  q ue  p re v ie ne  la ley p or  h a b e r 
las a r ra n ca do  los muchachos  , pide q u e  se ado pte  un  medi o  
para e v i t a r  esto, cua l  es el que  se fijen en las casas consis to
riales y  ay untamient os  cabezas de p a r t i d o ,  asi como en las de 
los demas  pueblos .

A p oy a da  esta observación p or  el Sr.  Mi n is t r o  de  Grac ia  
y J u s t i c i a ,  qu ed a  a p r o b ad o  el a r t í culo .

Leído el  8? se l eyó una adición al mismo del  Sr .  R i c h  q ue  
fue tomada en consideración y pasó á la comisión.

Se leyó el d i c t ámen de la misma presentando r efor mados  
varios a r t í cu lo s ,  y se anunció  q u e  se i mpr imi r ía .

El  Sr.  P R E S I D E N T E  suspendió la discusión , y  d ic i endo 
que 110 habr ía sesión m a ña n a ,  a t e nd i da  la so lemni dad  del  di a ,  
ni pasado m añ a n a  l e va nt ó  la sesión á las t res  menos  cinco m i 
nutos , an unc iando  el  s iguiente

Orden del dia para la sesión pública del lunes  4  de Mayo  
de 1840.

Lectura del dictámen de la comisión sobre el proyecto de 
ley de libertad de imprenta.

Discusión de los de la de peticiones , le ídos en la  sesión de  
1? del corriente.

Continuación de la pendiente sobre los artículos del pro
yecto de ley  electoral.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z .

Sesión del dia 1.º de Mayo.
Se abrió á la una y  diez minutos con la  lectura y  apro

bación del acta de la anterior.
El  Congreso q u e dó  e n t e r a do  d e  u n a  m em o r i a  r emi t i da  p o r  

H Sr. M i n i s t r o  de  la G u e r r a  sobre  el s e rvici o de bagajes .
Se leyó la lista de  las pet iciones p resen tadas  desde e l  dia

11 de A br i l  hasta el  de  la fecha.
Se leyó el ar t .  29  del  reglamento .
E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Se g ún  lo q ue  p r e v i e n e  este a r t í -  

cul°, se p r o c e d e d  la r enovaci ón  de las secciones.
Hecha esta renovación , dio el resultado siguiente:
Señores que componen las secciones.

1* Señores  Roca  de  T o g o r e s ,  N ú ñ e z  A r e n a s ,  C or t á z a r ,  
Derpifiá, d u q u e  de V e r a g u a s ,  V a l e r a  y V i a ñ a ,  A m o r ,  Diaz 
Arguel les,  Cabel lo ,  L ó p e z  del  Oi lo,  Mascaros ,  Ca nt er o ,  Orf i la ,  
Cyal,  M e d  r an o ,  Br av o M u r i l l o ,  P a r a l o x ,  La  R i v a ,  Mes i na ,  

’nienez,  M a d o z ,  E g a ñ a , L óp ez  V á z q u e z ,  A l v a r o ,  Gómez
Pardo, Mendiri. '

Señores  Aleson , conde de  C a m po m an es ,  V a l l e ,  T a c ó n ,  
Caborda , L a s a g r a ,  A d u n a , M a r í n ,  R o d r í g u e z  C a m a i e ñ o ,

M e n d e z  Vigo (D.  P e d r o ) ,  R o y a ,  Ríos  R o s a s ,  S i l v a ,  San 
M ig u e l ,  S a n c h o ,  Fe i joo  y R í o s ,  Sánchez O c añ a  (D.  P ed ro )  
Sa nton ja ,  C á m a r a ,  m a rq u es  d e  C a s a - I r u j o ,  C a l z a ,  González,  
Donoso C o r t é s ,  S a l a m a n c a ,  C a s t r o ,  R i v e r o .

3* Señores  A l v e a r ,  R o d a  (D.  S i m ó n ) ,  C o r t i n a ,  M a c a r 
r ó n ,  M e l g a r e j o ,  F e r n a n d e z  Bolaños ,  M e n d e z  Vigo ( D o n  
Sant iago)  , L óp ez  P e l e g r i n  , Alco n , Ba rba  , R i v a h e r r e r a ,  M i 
l a g r o ,  Y a ñ e z ,  Sá nchez  O c a ñ a  (D.  J o s é ) ,  C a m p s ,  Olano,  
Govantes  , P u c h e ,  B a h a m o n d e ,  Cosío,  S a n t i l l a n ,  Sa a ve dr a ,  
Barr io Ay uso,  Posada A r g u e l l e s  y  M a t a  Vigi l -

4? Señores  V i l c h e s ,  M e n d i z a b a l ,  Cobo de la T o r r e ,  P é 
rez (D.  M a n u e l ) ,  R e y ,  H u e t ,  G a l i a n o ,  Olózaga  , Belmonte ,  
P a ch e co ,  m a r q u e s  de D o n a d í o ,  Loriga , Pol o y M o n g e ,  Q u i -  
j ana , Gil  (D.  A l f o n s o ) ,  C a l a t r a v a ,  Su áre z  de P u g a  , G o n
zález E í i p e ,  Pe re z  H e r n á n d e z ,  G u e r r e r o  de  T o r r e s ,  Pe re z  
A l o e ,  U d a e t a ,  Ga rc ía  L u z ,  I s tú r i z  y  Cu rad o.

5* Señores  P o s a d i l l o ,  A r m e r o ,  Gómez  Ing ua nzo  , San 
J u r j o ,  T e m p r a d o ,  S a l v á ,  F e r n a n d e z  dei  P i n o ,  V i ñ a ,  Osea,  
Cabeza de V a c a ,  P a r d o  M o n t e n e g r o ,  M u ñ o z  Mal do na do ,  
Ca ban i l l a s ,  A r c e ,  B o r r e g o ,  F e r n a n d e z  C a n t o ,  Ca r r amol in o,  
V á z q u e z  Moscoso,  M a r a u ,  M o t a ,  L l a m a s ,  F r a n c o ,  Comas y 
Sant i s teban.

6* Sres.  P a l a r e a , B e n a v i d e s , M u r g a ,  G a l v e y  , M a r t í n e z  
de la R o s a ,  F l ó r e z  E s t r a d a ,  Q u i r o g a  y F r i a s ,  G ar c í a  C a r r a s 
co ,  P e r e z  (D.  M i g u e l ) ,  G u t i é r r e z  de Ce ba l los ,  bar ón  de  Bi -  
g u e z a l ,  conde de  A d a n e r o  , B a r a t a ,  N e i r a  M o n t e n e g r o ,  T a -  
mes H e v i a ,  A i l l o n ,  A y a l a  y M o r í a ,  conde de  T o r e n o ,  L l e 
r a ,  A r m e n d a r i z ,  Q u i n t o ,  Alonso ,  O l i v a n ,  conde Balazote,  
Sarnaniego.

7L Sres.  R o d r í g u e z  Leal  , P e r e z  de R i v a s ,  M i r a n d a ,  m a r 
ques  de V i l l a g a r c í a ,  G a r c í a  G o y e n a ,  Fonseca , T e j a d a ,  S u r -  
rá y  R u i l ,  A r gu e l l e s ,  A r r a z o l a ,  P e ñ a  y  A g u a y o ,  P i d a l ,  M o 
rales  San t i s t eb an ,  C a l de r ón  Co l l an les ,  N ú ñ e z  de P r a d o ,  d u 
q ue  de G o r ,  L e i v a ,  R o m e r o ,  I ñ i g o ,  M o n ,  conde  de Sás ta-  
go , V i a d e r a  , C a b a l l e ro  ( D .  A n d r é s ) ,  C e r ve l ló  , R u l l  y  
Castaño.

A cont inuación se procedió  al  n o mb ra mi en to  de  los seño
res que  han de c omp o ne r  la comisión en c ar g ad a  de e x a m i n a r  
el proyec to  de  ley sobre  q u e  se dec la re  fiesta nac ional  el an i 
v er sa r io  del  j u r a m e n t o  de la Const i tución , y r es ul t a ron  e l e 
gidos los Sres.  M u ñ o z  M a l d o n a d o ,  R i b e r d ,  T e m p r a d o ,  San 
M i g u el  y Sancho.

El  Congreso a cordó  que  cont i nuar í an  empezándose  las se
siones á la misma hora q u e  hasta el dia.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E  : T e n g o  que to ma r  la anuenc ia  de l  
Congreso p ar a  saber  si m a ñ a n a  habrá sesión.

E l  Congreso  ac ord ó q ue  no la hubiese.
E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Pues to  que no h ab rá  mañ a na  se

s i ó n , y  está an un ci ad a p a r a  el  o rd en  del  dia la discusión d e  
las enmi endas  al  proyec to  de  l e y  de a y un t am ie n t os ,  se e m p e 
zará por  esta , y si hay t i e m po  se di scut i rán t a mb ié n  a lgunos  
dic t ámenes  de  pet iciones.

An t es  de e n t r a r  en el o r d e n  d el  dia voy  á d a r  cuen ta  de 
una proposición inci den ta l .

Se leyó  la p r op os i c i ón ,  q u e  es como s igue :  ^ S i e nd o  t an  
i n te r e s a n t e ,  t an necesar io  y u r g e u t e  que se presen te  la d i s c u 
sión de p resupues tos  , de  la q u e  deben r e s u l t a r  las r e fo rmas  
y  economías  q u e  t ant o necesi tan los agobiados p u e b l o s ,  el s u 
f r ido  e j érc i to  , los infel ices r e t i r a do s  y las v iudas  de  los v a 
l ientes mi l i ta res  q u e  se han sacri f icado por  la i ndepe ndenc ia  
y  l i b e r t a d  de  la n a c i ó n ,  p ed im os  al  Congreso se s i r va  reso l 
v e r  q u e  se des t inen dos  dias c a d a  semana p a r a  la discusión 
de  los p r e s u p u e s t o s . = O s c a . = J i m e n e z . = = = C e r v e l l ó . = = F r a n c o . =  
Ca mp a.

E l  Sr .  O S C A  po nd er ó  en su ap oy o  la urgenc ia  del  e x a 
m e n  de los p r e s u p u e s t o s ,  y  d i jo  q u e  no habia q u er i do  p r e s en 
t a r  antes  la propos ic i ón p or  t r a t a r s e  de la ley de a y u n t a 
mientos , t ambi én  en su concep to  m u y  impor tan te  ; pero  q u e  
se habia  an imad o á e l lo  tan p r on to  como habia visto i n t e r c a 
l a rse  en esta cuest ión o t r o  uegocio de  Ínteres personal .

E l  Sr .  P I D A L :  P i d o  q u e  se lea el dictámen de la comisión 
de  Presupues tos .

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  N o  se ha presentado to d av ía  n i n 
g ún  d ic t ámen sobre ese asunto.

E l  Sr .  O S C A :  S i r v a  pues esto (le u n  recu erd o á la c om i 
sión par a que  le p resen te  c ua nt o  antes.

P r e g u n t a d o  el  Congreso  se t omó en consideración la p r o 
posición.

E l  Sr .  P I D A L :  C u a nd o  he o ido al Sr.  Osea p e d i r  la p a 
l a b r a  p ar a q ue  se señalasen dias  p a r a  di scut i r  los p r e s u p u e s 
tos , c re í  q ue  la comisión n o m b r a d a  habia  presentado sus t r a 
b aj os :  f un da do  en es t o,  p r e g u n t é  si e r a  asi e f e c t i v a m e n t e :  se 
m e dice q ue  n o :  no concibo cómo ha de p o d er  el Congreso  
hac er  q u e  se d i scuta  una  cosa q ue  110 está puesta á discusión.

E l  Sr .  O S C A :  E sp er o  q u e  la comisión dar á cuanto  antes  
su d ic t ámen  , y  re t i ro  por  a ho ra  la proposición.

Q u e d ó  r e t i r ad a .
E l  Sr .  E L I P E  anunc ió  una i n t e rpe l ac i ón  al Sr .  M in i s t r o  

de la G u e r r a  sobre  ,el es tado de la p r ov in c i a  de C i bd a d  R e a l  
y  suminis t ros  q u e  están hac iendo los pueblos  de el la.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E  di jo  q ue  no ha l l ándose presente el 
Sr.  M in i s t r o  de  la G u e r r a ,  t e n d r í a  la b on dad  el Sr .  D i p u 
tado de po ner la  p o r  escr i to p a r a  q ue  la sec re tar í a  la r e m i 
tiese.

Se p roc ed ió  al o rd en  del  dia , q u e  era la cont i nuac ión 
de la discusión de  las en mi en das  al  p royec t o de ley de a y u n 
tamientos .

E l  Sr .  C O R T I N A :  Después  de  u n a  i n t e r r u pc ió n  q u e  ha 
p ro d uc i do  consecuencias d esa gr ad ab l es  par a todos los q ue  es
t amos  in te resados  en la conservación del  sistema c on s t i tu c i o
n a l ,  v o l v em o s  á la ta rea  de las enmi endas  al p ro y ec to  de  l ey  
de ayunt ami en to s .  Siento q ue  á n ú  me toque o cu p ar  el  p r i 
m er o  la a t enc ión  del  Congreso  , y a  a lgo m o l e s t a d a , y  lo 
siento tant o mas , c ua nt o q ue  no hace muchos  dias q ue  se ha 
r id i cu l i zado  la p resen t ac iou  de e n m i e nd as ,  l l a má nd o la  a r t e  
d* e n m e n d a r ,  q u e  sin d u d a  habíamos  puesto en ej erc icio los 
i nd iv iduos  q u e  c r eí amos  d e b e r  p r e se n t a r  a l gu na  de aque l l as .  
Es ta  expr es ión  dicha en este recin to  p or  un i nd i v i du o  de  la 
c o m i s i ó n ,  si bien t iene g r a c i a / n o  es c i e r t ament e  exac ta ,  p o r 
q u e  los D ip u t a d o s  q u e  han  hecho las e n m i en d as ,  bien sean 
d e  la m a y o r í a ,  bien d e  la m i n o r í a ,  no se han propues to  ocu
p ar  la a t enc ión  de l  Co ng reso  sin n e c es i da d ,  ni  hac er le  p e r 
d e r  t iempo.

S. S,  r e co rd ó los a r gu me nt o s  q u e  habia  p re s en ta do  a n t e 
r i o r m e n t e  en  a po y o  de  sus e n mi e nd as ,  y  p ros iguió  d e  este 
modo :

Llegaba  á la enmi enda  7'? c uando  se s uspendi ó aque l l a  
discusión , y  con objet o de  ser  mas b r e v e ,  voy  á hacer me 
c a r g o ,  j u n t am en te  con esta,  de  Jas 8? y  9? , q ue  se refieren á 
un mismo sistema de l e y ,  á s a b e r :  á la fo r mac ió n de las lis
tas electorales.  El  ar t .  22  dice asi (leyó) : este si stema de q u e  
el a l ca lde  forme las l i s t as ,  el a l ca l de  decida las r e c l a ma c io 
nes en p r i mer a  instancia y el gefe pol í t ico en s e g u n d a ,  o y e n 
do á la comisión de la d i p u t a c i ó n ,  me parece a l t a m e n t e  v i 
cioso , i legal  , en t e ra me nt e  c on t r ar io  á los pr incip ios  const i 
t uc i ona les ,  ofensivo á los a yu nt ami en to s  y  es candal osament e  
r e t r ó g r a d o ,  y voy á demos t ra r lo .

Las operac iones  electorales  deben  hacerse con toda a q u e 
l la independencia  del  Gobi erno q ue  sea posible:  este p r i nc i 
pio no creo que se pondrá  en d u d a ,  y mas c ua ndo  lo veo r e 
conocido en los proyectos de ley que  ha p re sen ta do  el G o 
bierno ( menos  en e s t e ,  lo q ue  á mi modo de v er  es una con
t radicción i n e xp l i c ab l e ) ;  pues b i e n ,  si los actos e l ec tora les  
se comet en á un agente  del  Go bi er no  ¿se harán con i n d e p e n 
dencia de este? Q u e  se cometen á 1111 agente  del  Go bi er no  110 
pu ed e ponerse en d uda  , p orque  ¿cómo se da esa a t r i bu ci ó n 
al alcalde? ¿Gomo pres ident e del  a y u n t a m i e n t o ?  N o ;  será 
pues como e j ecu tor  de  la ley,  y  como ej ecu t or  de la l ey es 
un age nte  del  Gobierno.  Si el a l ca lde  forma las l is tas ,  si d e 
cide sobre  las r ec lamac iones ,  y el gefe pol í t ico ove las q u e 
jas en se gu n da  instancia s iendo ambos agentes  del  Go bi e r no ,  
y no teniendo ni uno ni ot ro obl igación de conf ormarse  con 
el d i c t ámen del a v un t a mi e n t o  y  comisión de la d ip ut ac ió n  
provincia l  que  deben oir  , t enemos que  con este s istema el  
G obi e r no  es el que  hará las elecciones de  ayu nt ami en to s ;  ¿ y  
d ónde  ir ian á pa r ar  las ga r an t í a s  q ue  la Cons t i tución d a ,  si 
esta f acu l t ad  se le concede?

Di je  q u e  ade mas  de ser  esa disposición an t i cons t i tuc ional  
era e mi n en tem en te  r e t r ógr ada .  En la ley de 1835 sobre a y u n 
tamientos,  q ue  nadie  podrá  t achar  de aná rq ui ca  y q u e  yo ten
go d er echo  de calificar de exc es i va mente  t ímida,  la formación 
de las listas el ectorales  se enc ar gaba  á los a yu nt ami en to s  con 
la notable  ci rcunst ancia  de que  110 se establecía apelación del  
fal lo de estos:  a de mas ,  los ay untami entos  que  hab ían  de eje
c u ta r  esa operación e r an  los p e r p e t u o s ;  y a h o r a ,  señores ,  
ahor a se exigen requis i tos ,  se ponen  t rabas  q ue  no se poniau 
en aque l  t i e mp o :  por  eso digo q u e  este p royec to  es e m i n e n 
t emen te  r e t r óg ra do ,  p o r qu e  nos l l eva  á un a época mas l e j ana  
que  el año 35.

Pr op on go  pues q u e  en el ar t .  22 en vez de  ^ a l c a l d e , ”  se 
diga : way u n t a m i e n t o s :97 la 8? e nmi en da  r e f e re n te  al a r t .  2 4  
di  re asi (la leyó): la 9*,  que  t iene relación con el ar t .  2 5 ,  
es como sigue ( le y ó ) .  Aqui  están e nme nd ado s  los defectos 
q u e  he en co nt ra do .

L a  e n m i en d a  10 r e fe r en te  al a r t .  27 dice (leyó). L a  e x p e 
r i e n c i a ,  s e ñ o r e s ,  q u e  todos tenemos de  les abusos q ue  se han 
comet ido en la e lección de dis t r i tos  me ha hecho c r e e r  que  era  
men es t er  modif icar  este a r t í c u l o ,  p o r qu e  cr eo  q u e  se d eb e 
m a r c a r  la hora  en q u e  d eb e  emp e za r  la votac ión de la mesa: 
lo mismo sucede en cuanto  á la división del  t é rmi n o  mu ni c i 
pal  en distr i tos.

La  en mi en da  11 es r ef e re n te  al ar t .  50  modif icado por  la 
comisión:  no hay  pues para  qué  o cu p ar me  de el la.

L a  en mi e nd a  12 es r e l a t iva  al ar t .  40.  Dice este a r t í cu lo  
q u e  la j u n t a  de  esc rut i nio  no t enga  facul t ades  p ar a  a n u l a r  
n inguna  acta e lectoral .  Lo q u e  v oy  á d e c i r ,  s eñ or es ,  es a p l i 
ca b l e  á las elecciones de D ip ut ad os  á Cor t es  del mismo modo 
que  á las de  a y u n t a mi en t os :  supongamos  q ue  se niega esta fa
cu l t ad  á las j u n t a s  de escrut in io  y qu e se p re sen ta n  actas de  
g r a n de  inf luencia en las elecciones con vicio que  rec l ama  su 
a nu l a c i ó n ,  si la j u n t a  no las a nu la  serán no mb ra do s  i nd iv i 
duos de  a y u n t a mi en to  los q ue  r ea lm en te  no deban ser lo,  y q u e  
vengan un dia á d ec id i r  de la su e r t e  de  la nación los q u e  no 
seau sus v a r d a d er o s  R e p r e s e n t a n t e s ,  los que  no sean D i p u t a 
dos sino en v i r t u d  de  esa f al sedad comet ida  en las provinc ias ,  
y  110 se ocu l t an  al Congreso  las consecuencias  qu e de  esto p o 
d r í a n  r esu l ta r .

N o  es esta la m a ne ra  de ha c er  l eyes :  las l eye s  d eb e n  h a 
cerse para todos los casos.

L a  en mi en da  13 es r e f e r en te  al ar t .  4 1 :  este p rop on e q u e  
las r eclamaciones  cont ra  las listas se p re sen te n al gefe p o l í t i -  
co> y y °  c reo  que  ser ia mas c on ve ni en te  q u e  f ue ra  á la d i 
p utac ión  p rovinc ia l .

L a  14 es r e fe re n te  al  4 2  y versa  sobre  el mismo asunto.
L a  15 á la p r i me ra  p a r t e  del  pár rafo  5? del  ar t .  4 5 ;  en 

este se dispone que  c ua ndo  bay un  emp a t e  en la votación de  
p ro pie ta r io s  y suplentes ,  se dec ida  por  la suer te ,  y en el si
g u ien te  qu e lo sea el mas anciano.  Yo creo q ue  para  g u a r 
d a r  la deb id a  consecuencia se deb ía  d i sponer  en los dos u na  
misma c os a ,  y estoy p o r  el sor teo,  p o r qu e  para esta clase de 
cargos  se necesi ta o b r a r  mas que  p e n s a r ,  y p ar a  esto s i empre  
están mas dispuestos ios jóvenes.

Paso ahora  á t r a t a r  del  p un to  mas  g r a v e  que  es á mi mo 
do de v e r  la f acu l t ad  q ue  se concede al geíe pol í t i co p a r a  
suspender  y d i sol ver  los ayuntamientos .

Es toy  conf orme en q ue  se dé al Gobi erno toda  la fue rza  
necesaria par a hacer  c u m p l i r  las l e ye s ;  pero no lo estare j a 
mas en q ue  se revis ta  á los gefes pol í t icos con esas f acu l t ades  
omn ímo das  de qu e a r b i t r a r i a m e n t e  pued en  h acer  uso. E n  b ue n  
hora  q u e  se les p e r mi ta  s u s p en d er lo s ,  per o con la obl igación 
de somet er  la causa q ue  lo mot ive  al conocimiento de un t r i 
b u n a l  de  j u s t i c i a ;  p er o  j amas  p odré  c o n ve n i r  en que  p u e d a n  
d i s o l v e r l o s ,  mucho  mas s iendo en la g e n e ra l id ad  los getes  p o 
l í t icos unos  agentes  de  p a r t i d o ,  c u y a  especial  comisión es in
t r i g a r  en las elecciones.

A e v i t a r  el mal  q ue  de esto p u e d e  segui r se  se d i r ig en  las 
e nmi en das  s iguientes.

V o y  ah or a  á e x a m i n a r  l as  q u e  t i enen relación con la p a r 
te de  at r ibuciones . . . . . .

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  E n  la sesión i nme di a ta  c on t i nu a
rá V .  S. Suspéndese  esta discusión p ar a p r o c e d e r  á la de  los  
d ic t ámenes  de  la comisión de Pet iciones.

L eí do s  los d ic t ámenes  r ela t ivos  á las pet i c iones  n úms .  4 2 ,  
4 3 ,  44  y 4 5 ,  fueron aprobados .

Se puso á discusión el  4 6 ,  en  q u e  la comisión op inaba  p a 
sase al Go bi e r no  u n a  expos ic ión de  v ar i os  oficiales re t i r ados  
q u e  se l a me nt an  del  e x t r a o r d i n a r i o  a t r as o  q u e  suf ren  en  sus 
pagas .

E l  Sr .  S A N  M I G U E L :  S e ñ o r e s ,  r ec lamo la  atención d e l  
Congreso  sobre  la exposic iou q u e  acaba  de  leerse.  No  censu
ro el d ic t ámen  de la comis ión’, p o r q u e  está a t ad a  por  el  r e 
g l amen to  en esta clase d e  deci s iones;  p er o  el Congreso  ha vis-



to que los oficiales retirados de Valladolid están con un atra
so de 38 meses, v lo que se dice de los do Valladolid se de
be «aplicar á los de todas las provincias. Señor, ¿que quiere 
el Gobierno, la nación entera, que bagan unos oficíales reti
rados á quienes se deben 58 meses? ’ lian de trabajar en ti 
campo? ¿Han de mendigar su sustento? ¿Han de robar? 
Este es un escándalo, es una vergüenza que los indi v iduos que 
ban derramado su sangre, que han sacrificado sus dias por el 
bien de la nación, se hallen pidiendo limosna por esas calles. 
Repito que no me be levantado para impugnar el dictamen, 
sino para rogar al Gobierno de S. M. que trate de quitar de 
la nación ese l orron, pues es una infamia que los que han der
ramado su sangre por la patria tengan esa recompensa.

El Sr. Ministro de la G OBERN ACIO N  Señores: a pe
sar de no pertenecer este asunto á mi departamento, torno la 
palabra a! ver que se trata de esa benemérita clase de mili
tares, cuya exposición es tan fundada como justa.

Puedo asegurar al Congreso , por lo que á mí toca, que la 
primera medida que he tomado apenas be ocupado este pues
to ha sido con el objeto de aliviar el triste estado de las cla
ses pasivas.

He oido también al Sr. Ministro de Hacienda hablar de 
esto, y creo (pie ponga un remedio; yo por mi parte le he 
puesto, y creo (pie se tomaiá una disposición general que com
prenda á esta benemérita clase.

He dicho esto para tranquilizar á S. S.
Puesto á votación el «íictámen fue aprobado añadiéndose á 

propuesta de l Sr. Camaleño que quedase en el Congreso una 
copia de esta exposición.

Se leyó el relativo al núm. 47 cuya discusión quedó pen
diente por lo avanzado de la hora ( 1).

El Sr. Vicepresidente Medrano levantó la sesión, anun
ciando para el domingo la continuación de la discusión del 
proyecto de ayuntamientos.

Eran las cinco y cuarto.

MADRID 1. °  DE MAYO.

SESION DE H O Y.

Ha continuado la discusión por artículos del proyecto de 
ley electoral en el Senado , habiéndose aprobado los arts. 6? 
y 7? del proyecto después de una ligera discusión, en que 
tomaron parte varios Sres. Senadores, y con motivo do la so
lemnidad del dia el Sr. Presidente levantó la sesión á las 
tres de la tarde, quedando aplazada la discusión para el lu
nes 4 del corriente.

Como dia primero de mes se ha ocupado el Congreso en 
la renovación de las secciones , á la que siguió la proposición 
incidental del Sr. Osea y otros Sres. Diputados para que el 
Congreso se ocupase dos dias cada semana en la discusión de 
presupuestos, que apoyada por su autor, se lomó en conside
ración , procediéndose á la orden del dia sobre enmiendas al 
proyecto de ley orgánica municipal.

E Sr. Cortina en un largo discurso apoyó parte de las 38 
enmiendas á dicho proyecto, no podiendo aun concluir su dis
curso por haber sido interrumpido para ocuparse el Congreso 
en los dictámenes de la comisión de Peticiones, q u e ,  por 
determinarse el que mañana no hubiera sesión por la celebri
dad del dia, se ha tenido por conveniente resolver en este.

Puesto á discusión el numero 46 ,  sobre una exposición de 
varios oficiales retirados que lamentaban el atraso de sus pa
gas, el Sr. Ministro de la Gobernación manifestó condoler
se de su suerte, y haber sido una de sus primeras atenciones 
al subir al ministerio el aliviar á una clase tan benemérita.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
be esta M. H. villa D. Fermín Caballero por el promotor 
fiscal D. Patricio Joaquín de Avila dos artículos insertos en 
el periódico titulado el L a b r ieg o , núm. 8 ,  que empiezan el 
uno "Verificáronse nuestros pronósticos,”  y concluye: "Q ue 
compostura de remendón;”  y el otro: " Y  será posible, ex
claman muchos;”  y acaba: "L a  fuerza de inercia de los sub
ditos” : se procedió á celebrar el sorteo de los nueve jueces 
de hecho que con arreglo á la ley debian componer el jura
d o ;  y ,  previes las formalidades que marca la misma, tocó á 
los sugetos siguientes: D. Félix Anduaga, D. Antonio Gómez 
Paran, D. Manuel Gil Santibañez , D. Manuel Maltrana, 
D. Nicolás Alonso, D. Santiago Izquierdo , D. Cristóbal Ma
rín, D. Manuel de Bárbara y D. Feliciano García Sancha, 
quienes declararon en ambos artículos no haber lugar á la 
formación de causa por siete votos contra dos. Madrid 28 de 
Abril de 1840.

Sres. redactores de la Gaceta. =  M uy señores mios: En 
el núm. 2000 de la Gaceta, correspondiente ai dia de antes 
de ayer ,  discurren V V .  sobre los motivos probablesó posi
bles de la frialdad con que han sido recibidos dos apreciables 
actores, cuya influencia en la nueva empresa es notoria, y 
por si entre esos motivos cupiere la consideración de no ha
berme escriturado, anuncian V V .  al público que "no  causas 
de otra especie, sino el no haber convenido yo en formar 
parte de la sociedad empresaria, ha sido el solo motivo de 
mi alejamiento de la escena.”

Han padecido V V .  una equivocación. Mucho me cuesta 
el rectificarla, porque no me gusta llamar la atención del pú
blico por medios distintos de los que he debido al ejercicio 
de mi arte. Cedo con todo y debo ceder á las honrosas ins
tancias de un gran número de amigos que juzgan interesado 
mi decoro en la siguiente explicación, á que ruego á V V .  den 
publicidad en uno de sus mas próximos números.

Verdad es que por razones que no son de este lugar, no 
me ha convenido formar parte de la sociedad empresaria; pe
ro no puede haber sido este el motivo de mi exclusión de la

(1 )  Este dictamen se insertará íntegro por el Ínteres que 
ofrece, el día que se trate de este asunto.

escena, puesto que mi digno amigo y compañero D. Antonio 
de Guzman, que lo mismo y por las mismas razones que yo 
se había negado á entrar en la sociedad empresaria, no por 
eso dejó de ser luego uno de los primeros, y aun creo que 
el primero llamado por la empresa para ser escriturado c o 
mo actor.

En cuanto á mí, aunque tarde y a ,  y muchos dias después 
de haberse ajustado lodos los que figuran en las listas dadas 
al público, se me pidió por uno de los socios de la empresa, 
con quien me unen estrechísimos lazos, una nota de las con
diciones bajo las cuales me convendría escriturarme. Hasta 
entonces yo no habia practicado gestión alguna , pues la ini
ciativa ni acostumbran á tomarla los mismos actores, ni ha
bia de figurarse la empresa que yo acudiese á ella en solici
tud de ajuste, cuando ella habia acudido á todos los actores 
con quienes le habia parecido útil contar en sus planes. Pero 
en vista de la proposición que se me hacia con muestras de 
buen deseo, á lo menos por parte del socio negociador, con
teste que la empresa podia compulsar mis escrituras de los 
últimos años, y guiarse por ellas, en la inteligencia que á 
sus solas estipulaciones me atenia , renunciando desde luego 
á hacer mérito de una subvención de 120 rs. anuales que, 
ademas del sueldo pactado, me habían abonado las anterio
res empresas.

Quince dias después, y en los últimos de la cuaresma, se 
me contestó que, muy cargados ya los presupuestos de los 
gastos, no le era posible á la empresa aumentarlos ni en un 
solo maravedí, razón por la cual se hacia imposible, con 
harto sentimiento de los Sres. empresarios, mi entrada en la 
compañía de declamación.

Há aquí la verdad.
Es de V V . ,  Sres. redactores, S. S. Q. S. M. B. =  CárIos 

La torre.

Junta de sorteos de la deuda del Estado.

ACTA S E X T A .

Reunida á las once de la mañana de hoy,  en la sala de 
los Consejos destinada á estos actos, la junta nombrada por 
S. M. para autorizar el solemne sorteo de la tercera duodé
cima parte de la deuda extrangera diferida , con arreglo á la 
ley de 16 de Noviembre de 1834, compuesta de su presi
dente el Excmo. Sr. D. Antonio Barata, consejero de Estado, 
y de los Sres. vocales D. Félix D'Oihaberriague y Blanco, 
director general de la caja nacional de Amortización; Don 
Joaquín de Fagoaga, que lo es del banco español de San 
Fernando, y D. José Higinio Arche, contador general de la 
misma caja de Amortización, vocal secretario; se procedió al 
sorteo, resultando premiados los lotes y  documentos que se 
refieren en el siguiente estado.

Tercer sorteo de la deuda diferida.

Nota expresiva de los documentos de deuda diferida que 
han salido premiados en el sorteo celebrado en Madrid á las 
once de la mañana del dia 1? de Mayo del presente año, en 
la sala de los Consejos destinada á estas operaciones y á pre
sencia del público; en cumplimiento de la ley de 16 de No
viembre de 1834 , y Real órden de 27 de Marzo último.
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Satisfecha cumplidamente la junta y el público ,  de la 
operación que ha sido ejecutada con la mayor solemnidad, 
el Sr. Presidente di<j| por concluido el ac to , y  lo firma por 
duplicado, con los Sres. vocales, de que certifica el vocal 
secretario. Madrid 1? de M ayo de 1840. = A n to n io  Bara
ta.^=Felix D ’Olhaberriague y' Blanco.— Joaquín de Fagoa
ga. = José II. Arche , vocal Secretario.=Es copia.— José H. 
Arche.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA D E M A D R ID .

Cotización del 50 a las tres de la tarden

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro al 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 29§ con cupones al 

contado: 29|, nueve dieziseisavos, f ,  quince dieziseisavos, 4 
30 , 29 siete treintaidosavos, y 29 siete dieziseisavos á v. f.
ó vol.:  30 ,  tres dieziseisavos, 4 , § ,  29f  y 30 á v. f. ó
vol. á prima de 4 ,  i ,  f  y  siete dieziseisavos por 100 con cu
pones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 234 á 30 d. f. ó vol. 

con cupones.
Vales Reales no consolidados, 1 3 ja l  contado.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Deuda sin ínteres , 00.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAM BIOS.

Londres, á 90 dias, |38§. Coruña, 1¿ din. d.
Paris, 16-7. Granada, 1^ id.

Málaga, 4 din. id. 
Santander 4 b.

Alicante, f  papel d. Santiago, 1¿ din. d.
Barcelona , á ps. fs., 4  din. id. Sevilla, par á 4 id.
Bilbao, par á 4 id. Valencia, par.
Cádiz, 4 id. Zaragoza> id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

SUBASTAS.

| A  dirección general de Correos, en cumplimiento de lo 
mandado por S. M. , ha acordado sacar á pública subas

ta el arrendamiento de las paradas de postas de la carrera de 
Extremadura por el tiempo y precio que constan del pliego 
de condiciones que se ha formado al efecto, y se hallará de 
manifiesto en la escribanía principal del ramo; y para su pri
mero y segundo remate están señalados los dias 7 y 27 de 
Mayo próximo á ías doce de la mañana en la sala de la pro
pia dirección.

ü N  virtud de providencia del Excmo. Sr. D. Joaquín Ma- 
J ría López, alcalde constitucional de esta AL II. villa, 

y para cumplir con lo convenido en juicio de conciliación, se 
saca a publica subasta una casa sita en esta población y su 
calle de S. Juan con vuelta á la de S. José, niím. 1 antiguo, 
2ó y 14 nuevos de la manz. 241, la cual según la medición y 
tasación ejecutada en 1? de Febrero de 1838 por D. Luis L ó
pez de Orche, arquitecto de la academia nacional de nobles 
artes de S. Fernando, consta de 1,568 pies superficiales y su 
valor es el de 118,657 rs. Las personas quequieran hacer pos
tura a dicha casa acudirán al juzgado de dicho Sr. alcalde (pie 
en el de dia le despacha el Sr. D. Gregorio de Pablo Sauz, re
gidor decano del Excmo. ay untamiento, quien ha señalado para 
su remate el 5 de Mayo próximo á la hora de la una en el re
peso mayor de V i l la ,  sito en la plaza de la Constitución; en 
la inteligencia deq u e  siendo arreglada se les admitirá, y la 
de que el escribano de audiencia D4Valentín Santos Diaz po
drá enterarles de las cargas que gravitan sobre la expresada 
finca.

BIBLIOGRAFIA.

M E M O R IA  de la defensa de Sagunto en 1811 por el gene- 
1 ral Andriani en refutación de un pasaje de la reciente 
historia del Excmo. Sr. conde de Toreno.

Se halla de venta á 8 rs. en las librerías de Rodríguez, 
calle de Carretas, y de Hermoso, frente á las Covachuelas; 
en las de Polo y M o n je ,  en Zaragoza; de Jimeno, en Va
lencia ; de Brusi, en Barcelona.

Recomiéndase la lectura de esta memoria para que se ge
neralice el conocimiento de cuanto acerca del moderno Sa- 
gunto dijeron el duque de la Albufera, mariscal Suchet y 
el conde de Toreno en elogio de unos 30 bizarros españoles 
que defendieron un desmantelado retrincheramiento con asom
bro de sus enemigos. Evidencia también dicha memoria que 
la rendición fue en la extremidad , cuando no debía ni podia 
humanamente continuar la resistencia.

La Gaceta de 21 del corriente Abril trae de oficio la Real 
órden de 20 del mismo mes, en que S. M. declara gloriosa 
la deíensa de. Sagunto de 1811, y recompensa su guarnición y 
gobernador según las consideraciones que ha estimado su Real 
ánimo, conformándose con el dictámen del tribunal supremo 
de Guerra y Marina.

Consta en expediente que el Sr. D. Fernando v n , por 
instancias enérgicas y respetuosas de Andriani, mandó repe
tidas veces se evacuara la consulta sobre ese asunto por el 
supremo Consejo de la Guerra. Habia la Providencia reser
vado fuesen satisfactoriamente compensados los servicios de la 
guarnición de Sagunto y los de su gobernador por solemne 
acto de justicia que acaba de administrarles la excelsa Reina 
Gobernadora, y  con gracia que siempre acompaña á su bon
dad y  regia grandeza.

TEATROS.
PRIN CIPE. H oy  no hay función según costumbre.


